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MATERIA PRINCIPAL

1.9 Mobilidad y Accesibilidad

1.9.1 Introducción

...

En materia de ordenación del tráfico se nos remiten un gran número de quejas en las que se exponen cuestiones 
muy diversas. Por citar algunas de ellas, se plantean muchas peticiones de mejora o deficiencias de señalización 
viaria, de implantación de medidas de calmado del tráfico como badenes reductores, semáforos, pasos de cebra, 
para que se reduzca la velocidad de los vehículos que transitan por determinadas zonas originando contaminación, 
accidentes y ruido; disconformidad con planes de tráfico; petición de implantación de zona azul o disconformidad 
con ello, con su delimitación o necesidad; circulación de ciclistas y otros vehículos no homologados por zonas 
peatonales; carencia de aparcamientos; solicitud o disconformidad con peatonalización de vías públicas; etcétera. 
En este apartado, se puede afirmar que la colaboración de los ayuntamientos suele ser positiva y se alcanza una 
solución favorable en muchos de los problemas que la ciudadanía plantea.

También son numerosas las quejas en las que se nos plantea la existencia de deficiencias de tramitación en 
expedientes sancionadores de tráfico que ocasionan, según los afectados, problemas de indefensión e imposición 
de sanciones no ajustadas a derecho. Como es lógico, cada una de ellas plantea una determinada singularidad que 
obliga a su análisis individualizado. Se alegan irregularidades tales como ausencia de notificación de la denuncia, 
prescripción, retrasos en la resolución de recursos de reposición, denegación de acceso y vista de los expedientes, 
embargos indebidos de cuentas corrientes, retirada indebida de los vehículos por la grúa municipal, disconformidad 
con denuncias de los controladores en zona azul, etcétera.

En nuestro apartado específico de aparcamientos, también hemos tramitado cuestiones diversas tales como 
problemática de estacionamiento de autocaravanas en zonas turísticas o con valores naturales; instalación de 
veladores en zona de aparcamiento; carencia de aparcamiento para motocicletas; problemática de aparcamiento 
en periodo veraniego en localidades turísticas, …

En cuanto a los servicios de transporte público, hemos concluido en este ejercicio de forma favorable un 
expediente de queja en la que demandábamos la pronta redacción y aprobación de la Carta de Derechos en 
materia de transportes colectivos de viajeros, lo que creemos que resultará favorable en cuanto a la clarificación 
de los derechos que asisten a las personas usuarias de estos transportes públicos. En otro orden de cosas, nos llegan 
demandas de mejora o aumento de servicios entre distintas poblaciones y hemos terminado la tramitación de la 
queja relativa a la mejora de los servicios de transporte público hasta los centros penitenciarios. Igualmente, nos 
llegan peticiones de implantación de nuevas paradas en núcleos de población, carencia de marquesinas, problemas 
tarifarios, como aumentos excesivos de los precios de los billetes y ausencia de puesta en marcha de bonobús en 
algunas poblaciones.

En relación al transporte ferroviario, expresamos nuestra preocupación ante la dilatada y excesiva interrupción 
del transporte ferroviario de Granada con el resto de nuestra comunidad autónoma y con Madrid. En relación con el 
servicio del taxi hemos recibido diversas denuncias por intrusismo o por la incoación de expedientes sancionadores 
a algunos profesionales denunciados por otros compañeros.

Continuando con el apartado de accesibilidad, y más concretamente en relación a la discapacidad en materia 
de tráfico, nos llegan quejas por la carencia o escasez de plazas de aparcamiento reservadas para personas con 
movilidad reducida, uso indebido de tarjetas de autorización o retirada improcedente de las mismas por pasividad 
de la policía local en la persecución y denuncia de infracciones en el uso de dichas plazas reservadas.
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La problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos determinó la 
tramitación de oficio de expediente en el que hemos impulsando medidas para la solución del problema de la 
accesibilidad en los transportes públicos urbanos e interurbanos. También hemos tramitado quejas por la escasez o 
reducción del número de taxis adaptados y igualmente, ante la demanda de un aumento de autobuses adaptados 
en muchas lineas urbanas e interurbanas.

...

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1 Movilidad

1.9.2.1.1 Ordenación del tráfico

Recibimos numerosas quejas relativas a ordenación del tráfico en la que se exponen cuestiones muy diversas, 
pudiendo afirmar que la colaboración de las administraciones viene siendo positiva y se alcanza una solución 
favorable en muchos de los problemas que plantea la ciudadanía.

Así se nos formulan quejas como la queja 16/1515, en la que el reclamante exponía la dificultad que tenía para 
poder entrar y salir de su garaje con su vehículo debido a la acumulación de veladores en una calle peatonal. 
El Ayuntamiento de Sevilla nos comunicó que a los dos establecimientos que utilizaban veladores en la calle … que 
dificultaban, cuando no imposibilitaban, el acceso a la plaza de aparcamiento del afectado, les había sido revocada 
la autorización concedida para veladores y que ante el incumplimiento por parte de sus titulares de la obligación 
de retirar las mesas y sillas, el ayuntamiento había procedido subsidiariamente a ejecutar dicha retirada.

Esta solución favorable del problema se produjo, tras nuestra intervención, en casos como la disconformidad con 
la ubicación de un aparcamiento público en Osuna por cuanto su acceso habría de realizarse a través de una 
calle muy estrecha. Se trata de la queja 17/6682 en la que se nos comunicó por el ayuntamiento que se desistía 
de dicho proyecto de aparcamiento; en la queja 17/5219 se nos exponía la disconformidad vecinal con algunas 
determinaciones contenidas en el Plan de Tráfico de la Colonia de la Paz en Córdoba, llegándose finalmente a un 
acuerdo respecto a la ordenación del tráfico con la asociación de vecinos.

En la queja 16/0392 se demandaba la implantación de mejoras de señalización viaria y medidas de seguridad 
en camino vecinal de Marbella con un importante tráfico, por lo que formulamos Recomendación para que se 
procediera a la mayor brevedad a realizar las actuaciones precisas para que este viario resultara transitable en 
condiciones de seguridad, de forma que se evitaran las situaciones de peligrosidad que, debido al abundante tráfico 
de vehículos, se generaban en el mismo. El ayuntamiento aceptó nuestra Resolución y nos informó de las mejoras 
que se pretendían implantar.

En cuanto al muy actual problema de la difícil convivencia que, en lo que se refiere al espacio peatonal de 
nuestras poblaciones, se registra entre peatones y ciclistas o personas usuarias de otro tipo de vehículos 
como patinetes, etcétera, nos llegó la queja 17/5862 en la que se denunciaban las, según la persona reclamante, 
reiteradas infracciones e incumplimientos normativos por parte de ciclistas en la ciudad de Sevilla originando 
situaciones de peligro para los peatones. El ayuntamiento nos señaló que la Policía local estaba centrada en educar a 
los ciclistas, sobre todo en lo que se refiere a los horarios de circulación, velocidad y distancia de separación con los 
peatones, estacionamiento de bicicletas y lugares donde pueden estacionar, añadiendo que se había efectuado una 
campaña informativa intensificando la vigilancia y denuncia de las infracciones contempladas en la Ordenanza 
de Circulación de Peatones y Ciclistas.

Precisamente, a instancias de una asociación ciclista de Sevilla, nos encontramos tramitando una queja, pendiente 
de pronunciamiento municipal, en la que se denuncia la carencia de regulación de la circulación de vehículos 
eléctricos de baja potencia por aceras, vías ciclistas y zonas peatonales. No obstante, indicamos a la asociación 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-sevilla-no-autoriza-veladores-a-dos-establecimientos-que-dificultan-la-entrada-y
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-osuna-no-acotara-un-solar-como-aparcamiento-publico-ante-la-peticion-vecinal
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-marbella-ejecuta-obras-en-el-camino-la-montua-para-mejorar-la-seguridad
http://www.sevilla.org/sevillaenbici/Contenidos/3-normativa/normativa/Compendio%20-%20Ordenanzas%20Circulacion%20Peatones%20y%20Ciclistas.pdf
http://www.sevilla.org/sevillaenbici/Contenidos/3-normativa/normativa/Compendio%20-%20Ordenanzas%20Circulacion%20Peatones%20y%20Ciclistas.pdf
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